
 

 

 

Mercedes (B),  13 de mayo de 2013.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°1843/13-DE 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 

Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la 

Sesión Ordinaria del día 13/05/13, sobre tablas y por unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº7259/13 

Artículo 1º.- ACEPTASE la transferencia del inmueble identificado como: 

CIRCUNSCRIPCIÓN II, SECCION B, CHACRA 151, FRACCION III, PARCELA 2, 

DOMINIO: MATRICULA 324, a favor del Municipio de Mercedes destinado al 

funcionamiento del Instituto “Madre Camila Rolón”.- 

Artículo 2°.- AUTORÍCESE al Señor Intendente Municipal a la suscripción de los 

instrumentos necesarios para llevar a cabo la transferencia aceptada en el 

Artículo 1° de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese. 

 Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.- 


